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Dentro del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por RICKY DEAN HALL JR, 

frente a la THIS BUD’S FOR YOU S.A.S, la parte accionada acreditó dar 

respuesta a la petición elevada por el accionante, respuestas que han sido 

puestas en conocimiento por el despacho al Sr. RICKY DEAN HALL JR a través 

de correo electrónico.   

 

Por lo anterior, para esta Agencia Judicial es claro entonces que, la parte pasiva 

dio respuesta a la petición del 25 de octubre de 2022, presentándose un HECHO 

SUPERADO frente a la orden impartida en fallo del 5 de diciembre de 2022, por lo 

que se dispondrá la terminación del trámite incidental.  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO del incidente 
de desacato y el correspondiente archivo de las diligencias, previa desanotación 
en los libros radiadores del Despacho y en el sistema.    
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ  
 
 
 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

19 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  8 

DE FEBRERO DE 2023 A LAS 8:00 
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